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FECHA DE EXPEDICION:
OIUDAD DE MEXICO, A ',?` MAY 21121]

_ _ I "2t§l20, Año de Leona Vicarió, Benemérita Madre de la Patria"
Nu. de BITAOORA ü9_AH_UO48m4_2U OFIOIO No. DGGINIARJIDI 0 0 2 4 87

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias 1 materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 tracción IV, 153 fracción Vil de Ley Generalfdel Equilibrio Eóológico 14 la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción II, 3 fracción ll, 30, 31, 32 3,: 33 4

M d R ' t Aut ' ' d I rt " E ri " Certificad de Ex ortación de Pla uicidas Nutrientes Ve etales Sustanciasdel Reglamento en ateria e egis ros, orlzaciones e mpo aclon y xpo acIon y os p g , g yr y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII 5* XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio ambiente yr Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el acuerdo que establece la ciasificación yr codificación de mercancias cuya importación 1;
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente yr Recursos Naturales. demás disposiciones aplicab es, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada __ _ __ __ _ _ _ '-
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. ó C.U.R.P.. VIGENCIA INICIAL

AvAII_IvIED sA :›E cv I 97/95I2o2D
AVENIDA INDUSTRIAL LOTE 1 MANZANA 195, MA91071.¡LJ2 _ _
cIuDAD INDUSTRIAL, vIGENcIA FINAL
OP. 22444, TIJUANA, BAJA OALIFORNIA
TEI_;(ss4;I9s_949o9 _ __ o7Io5I2o21 _
NOMBRE OOIIIEROIAL C
ALCOHOL ISOPROPILIOO _ _
NOMBRE OUÍNIIOO I IuI=-Ac
2-PROPANOL _ _
OATEOORÍA TOxIcOI_óGIcA cAs I Es†AD"O I=isIcOA "

Iv LIGERANIENTE Toxico _ sr-es-9 _ A Liquid@ _
cONcENTRAcIóN EN (=/LI) O cOI.II=OsIcIóN A A
99.5:/D __ _ _ _ ` ._ __ _ _
DANTIDAD " UNIDAD DE MEDIDA OANTIDAD um UIIIT FRAccION ARANOELARIA

499 _ _ _ Litro __ _ 409 _ | Kiløgramo __ 2995.12.99
OBJETO DE LA IIIIPORTADION A _ _ f
TEMPORALIAPILIOAOION (LIQUIDO LIMPIADOR DE PARTES PLAsTIcAs EN EOUIPO MEDICO) _
EL PRODUCTO 'I

USA TIJUANA _ _

PAIS DONDE s`E ELABORA O PRODUOE PAis DE CPROOEDENCCIA "C ì ADUANA DE ENTRADA
CAN

O “ EI DI ,TOROEN AI. I A C

ING. RICARDO ORTI CONDE ' _

LI1. PRESENTE FIUTOHIZACION SE OTORGA BAJO LIPIS CONDICIONES OIJE FIPPIRECEN AL REVERSO
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cONDIcIoNANTEs DE LA AUTORIZACION _
I. La presente autorizaciónñno exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. A.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
lprocedan. Lo anterior con fundamento en 'o establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número
0402600501 62020401 8000001

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio
Exterior Mexicano“(VUCEM), en la liga: https:Iiv.fv.fw.ventanillaunica.gob.mxivucemlindexhtml.

. ROCÍJHCGÍSBJÍMYAG

C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. R
M. en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.peyrot@profepa.gob.nD<
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección -y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, felipe.olmedo@profepa.gob.mx
Biol. Jose Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo v- Proyectos. '
ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubemamental. - -`
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